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y al día siguiente a la misma hora en segunda convocato-
ria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Presentación y aprobación de las cuentas 
anuales, informe de gestión, propuesta de aplicación de 
resultado.

Segundo.–Aprobación del presupuesto de la presente 
temporada 2004/2005.

Tercero.–Informe del Consejo de Administración so-
bre la ampliación de capital, acordada en fecha 21 de 
agosto de 2002.

Cuarto.–Facultar a la persona que deba elevar a públi-
co estos acuerdos.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación del acto de la Junta.

Podrán examinar los accionistas, en el domicilio so-
cial de la entidad, las propuestas del Consejo de Adminis-
tración.

Huelva, 13 de diciembre de 2004.–Presidente, Fran-
cisco Bayo Bayo.–56.242. 

 CLUB DEPORTIVO BADAJOZ, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DEPORTIVA

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración del Club Deportivo 
Badajoz, Sociedad Anónima Deportiva, convoca a sus 
accionistas a la Junta general ordinaria que tendrá lugar 
en el domicilio social, sito en Badajoz, avenida de la 
Granadilla, sin numero, estadio Nuevo Vivero, el día 
treinta de diciembre de dos mil cuatro, a las once horas en 
primera convocatoria, y si fuere preciso en el mismo lu-
gar el día siguiente a las once treinta horas, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Designación del Presidente y Secretario de 
la Junta.

Segundo.–Aprobación o censura de la gestión social.
Tercero.–Aprobación o censura de las cuentas anua-

les, informe de gestión y propuesta de aplicación de re-
sultados del ejercicio dos mil tres dos mil cuatro.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y en su caso, aprobación 

del acta de la reunión, o si procede, designación de dos 
Interventores para ello.

A partir de la presente convocatoria los accionistas tie-
nen a su disposición en el domicilio social todos los docu-
mentos sometidos a la aprobación de la Junta, pudiendo 
así mismo solicitar las aclaraciones que estimen precisas 
sobre los asuntos comprendidos en el orden del día.

Los requisitos de asistencia a la Junta o de representa-
ción en la misma son los que constan en los Estatutos de 
la sociedad.

En Badajoz a, 10 de noviembre de 2004.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración y Consejero Delega-
do, Manuel Perez Lozano.–56.237. 

 CLUB DEPORTIVO DE BALONCESTO 
SEVILLA, S.A.D.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta General Ordinaria, que tendrá lugar, en pri-
mera convocatoria el día 29 de diciembre de 2004, a las 
19 horas, en el domicilio social sito en calle Efeso s/n 
(Palacio Municipal de Deportes), en Sevilla, y en segun-
da convocatoria al día siguiente, a la misma hora y lugar, 
para deliberar y adoptar acuerdos en relación al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Censurar la Gestión Social, aprobar en su 
caso, las Cuentas Anuales del Ejercicio 2003-2004, y re-
solver sobre la Aplicación del Resultado.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta del Consejo de Administración de reducción 
del capital social para restablecer el equilibrio entre capi-
tal y patrimonio social, disminuido por consecuencia de 
perdidas, y simultáneo aumento del capital social, con 
modificación en su caso, del artículo 5.º de los Estatutos 
sociales.

Tercero.–Delegación de facultades para protocolizar e 
inscribir los acuerdos que se adopten en esta Junta.

Cuarto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en la Ley, a partir 
de esta convocatoria, cualquier accionista podrá obtener 
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, todos los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la misma.

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.–El Presidente del 
Consejo de Administración, don José Luis Luna Domín-
guez.–56.216. 

 CLUB POLIDEPORTIVO
CACEREÑO, S.A.D.

El Consejo de Administración del Club Polideportivo 
Cacereño, S.A.D., convoca Junta General Ordinaria de 
Accionistas de la Sociedad, a celebrar en la Sala de Jun-
tas del Club Polideportivo Cacereño, sita en el Estadio 
«Príncipe Felipe», carretera de Salamanca s/n de Cáce-
res, el día 30 de diciembre de 2004, a las 17,00 horas, en 
primera convocatoria, y el día 31 de diciembre de 2004, 
a las 17,00 horas, en segunda convocatoria, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Informe del Presidente.
Segundo.–Aprobación, si procede, de las cuentas anua-

les correspondientes a la Temporada Oficial 2003/2004.
Tercero.–Aprobación, si procede, del presupuesto 

para el ejercicio de la temporada oficial 2004/2005.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Se comunica a los Señores Accionistas que en el do-
micilio social del Club, se encuentran a su disposición los 
documentos necesarios que serán tratados en citada Junta 
General para su examen, así como pedir la entrega o en-
vío de los mismos.

De acuerdo con el Artículo 16.º, párrafo 1.º, de los 
Estatutos de la Sociedad, para asistir a la Junta General 
será obligatorio ser titular, o tener válida representación 
de al menos diez acciones (10 acciones), inscritas a su 
nombre con cinco días de antelación como mínimo en el 
Registro de acciones nominativas de la Sociedad.

Cáceres, 10 de diciembre de 2004.–Presidente, Félix 
Ramón Campo García.–56.211. 

 COMPAÑÍA DE TRANSPORTES
E INVERSIONES, S. A.

Junta General Extraordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad del día 11 de diciembre de 2004 se convoca a los 
señores accionistas a la reunión de la Junta General Ex-
traordinaria de Accionistas, que se celebrará en primera 
convocatoria, el día 29 de diciembre de 2004, a las 9 ho-
ras, en el domicilio social, sito en la calle Ayala, núme-
ro 27, piso 2.º izquierda y, en su caso, en segunda convo-
catoria el siguiente día 30 de los mismos mes y año, a la 
misma hora y en igual lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Cambio de naturaleza de las acciones repre-
sentativas del capital social, de al portador, de una sola 
clase y serie (como figura en los estatutos) en nominati-
vas, sin clase ni serie, numeradas correlativamente del 
1 al 1.739.682, ambos inclusive, por tener todas los mis-
mos derechos políticos y económicos.

Segundo.–Cambio de anotaciones en cuenta por títu-
los físicos.

Tercero.–No establecimiento de restricciones a la 
transmisibilidad de las acciones.

Cuarto.–Legalización y llevanza del Libro registro de 
acciones nominativas.

Quinto.–Anulación de las anotaciones en cuenta de 
las acciones en el Registro Contable.

Sexto.–Emisión, entrega y publicidad de nuevos títu-
los, representativos de las acciones.

Séptimo.–Cambio de órgano de administración de la 
sociedad, de Consejo de Administración por un Adminis-
trador único.

Octavo.–Supresión de la obligatoriedad de la verifica-
ción de las cuentas anuales por auditor de cuentas.

Noveno.–Modificación, como consecuencia de todo 
lo anterior, de los artículos 4, 5, 6, 7, 9, 10, 12, 14, 16, 18, 
21, 23 y 24, el título «El Consejo de Administración», y 
los artículos 25 y 26, la supresión de los artículos 27
al 31, ambos inclusive, y la modificación de los artícu-
los 34, 35, 36, 37, 45 y 46, pasando los artículos 32 al 46, 
ambos inclusive, a tener correlativamente los números 27 
al 41, ambos inclusive, de los Estatutos sociales.

Décimo.–Refundición de los estatutos sociales en un 
solo texto.

Undécimo.–Cese y aceptación de dimisión de Conse-
jeros.

Duodécimo.–Nombramiento de Administrador único.
Decimotercero.–Otorgamiento de facultades para ele-

var a público los acuerdos que se tomen.
Decimocuarto.–Redacción, lectura y aprobación del 

acta que se levante de la reunión.

La validez de los acuerdos que se tomen referentes al 
cambio de anotaciones en cuenta por títulos físicos queda-
rán condicionados a la preceptiva autorización de la Co-
misión Nacional del Mercado de Valores, al igual que el 
resto de acuerdos que se refieran o traigan causa del cita-
do cambio de anotaciones en cuenta por títulos físicos.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social todos los documentos relacionados con los temas 
que han de ser sometidos a la Junta, y en especial el texto 
íntegro de la modificación y refundición de los Estatutos 
sociales propuesta y el informe sobre la misma, así como 
a pedir la entrega o envío gratuito de todos los citados 
documentos.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y a la 
legislación vigente.

Madrid, 11 de noviembre de 2004.–Presidente del 
Consejo, Manuel Vecino Riera.–56.182. 

 COMPAÑÍA INMOBILIARIA 
VALENCIANA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad del día 11 de diciembre de 2004 se convoca a los 
señores accionistas a la reunión de la Junta General Ex-
traordinaria de Accionistas, que se celebrará en primera 
convocatoria, el día 29 de diciembre de 2004, a las 10,30 
horas, en el domicilio social, sito en la calle Ayala, nú-
mero 27, piso 2.º izquierda y, en su caso, en segunda 
convocatoria el siguiente día 30 de los mismos mes y 
año, a la misma hora y lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Cambio de naturaleza de las acciones repre-
sentativas del capital social, de al portador, de una sola 
clase, dividida en dos series, la serie A, integrada por 
6.000 acciones y la serie B, constituida por 1.101.055 
acciones (como figura en los estatutos) en nominativas, 
sin clase ni serie, por tener todas los mismos derechos 
políticos y económicos, y numeradas correlativamente 
del 1 al 1.107.055, ambos inclusive.

Segundo.–Cambio de anotaciones en cuenta por títu-
los físicos.

Tercero.–No establecimiento de restricciones a la 
transmisibilidad de las acciones.

Cuarto.–Legalización y llevanza del Libro registro de 
acciones nominativas.


